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DIPUTACION-HACIENDA Y FINANZAS  
Orden Foral 1280/2001, de 14-12, por la que se aprueba el modelo 341, de solicitud 
de reintegro de compensaciones en el régimen especial de agricultura, ganadería y 
pescal del IVA  

 

DIPUTACION FORAL DE GIPUZKOA 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS 

ORDEN FORAL 1.280/2001, de 14 de diciembre, por la que se aprueba 
el modelo 341, de solicitud de reintegro de compensaciones en el 
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 

El Decreto Foral 91/2000, de 28 de noviembre, por el que se adapta la normativa 
tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa al Real Decreto-Ley 10/2000, de 6 de 
octubre, en lo referente a las medidas fiscales urgentes de apoyo al sector agrario, 
modificó el apartado Cinco del artículo 130 del Decreto Foral 102/1992 elevando el tipo 
de compensación a tanto alzado que reciben los empresarios incluidos en el régimen 
especial de agricultura, ganadería y pesca. 

Dicho tipo, que se cuantificaba hasta ahora en el 5 por 100 del precio de venta de los 
productos obtenidos en las explotaciones, se eleva hasta el 8 por 100 del precio de venta 
de los productos y servicios de explotaciones agrícolas y forestales y al 7 por 100 para 
los productos y servicios de explotaciones ganaderas y pesqueras. 

El artículo 131 número 1.º del Decreto Foral 102/1992, de 29 de diciembre, de 
adaptación de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, dispone que el reintegro de 
las compensaciones a que se refiere el artículo 130 de este Decreto Foral se efectuará 
por la Hacienda Pública por las entregas de bienes que sean objeto de exportación o de 
expedición o transporte a otro Estado miembro y por los servicios comprendidos en el 
régimen especial prestados a destinatarios establecidos fuera del territorio de aplicación 
del Impuesto. 

Esta modificación normativa hace necesaria la aprobación de un nuevo modelo de 
solicitud de reintegro de las compensaciones en el régimen especial de agricultura, 
ganadería y pesca que sustituya al aprobado por la Orden Foral 86/1986 de 18 de abril. 

En su virtud, 

DISPONGO 



 
 
 
 
 
Artículo 1.  Aprobación del modelo 341. 

Uno.  Se aprueba el modelo 341 «Solicitud de reintegro de compensaciones en el régimen especial de 
agricultura, ganadería y pesca». Dicho modelo que figura en el anexo I de esta Orden Foral, consta de dos 
ejemplares: Ejemplar para la Administración y Ejemplar para el sujeto pasivo. 

Artículo 2.  Obligados a presentar el modelo 341. 

El modelo 341 será presentado por los sujetos pasivos que, estando acogidos al régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca, hayan realizado entregas de bienes que sean objeto de exportación o de 
expedición o transporte a otro Estado miembro y por los servicios comprendidos en el régimen especial 
prestados a destinatarios establecidos fuera del territorio de aplicación del Impuesto. 

Artículo 3.  Plazo de presentación. 

La presentación de esta declaración se efectuará en los veinticinco primeros días naturales posteriores a 
cada trimestre natural. La correspondiente al último trimestre natural del año deberá presentarse durante 
los treinta primeros días naturales del mes de enero del año siguiente. 

Artículo 4.  Lugar de presentación. 

El modelo 341 se presentará en las Oficinas Tributarias o en la Sección del Impuesto sobre el Valor 
Añadido del Servicio de Gestión de Impuestos Indirectos del Departamento de Hacienda y Finanzas de la 
Diputación Foral de Gipuzkoa. 

Disposición final. 

La presente Orden Foral entrará en vigor el día 1 de enero del año 2002. 

Donostia-San Sebastián, a 14 de diciembre de 2001.—El Diputado Foral del Departamento de Hacienda y 
Finanzas, Antton Marquet Artola. 
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